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PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de la Autoridad de  
Transporte Urbano para Lima y Callao

decreto supremo
N° 369-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia N° 024-2021, Decreto de Urgencia 
para dinamizar la prestación de servicios e inversiones a 
cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
y otras medidas, ante la Emergencia Sanitaria producida 
por la COVID-19, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2021, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 

Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se hubieran autorizado mediante 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional o 
en el nivel funcional programático mediante una norma 
con rango de Ley y los recursos asignados o transferidos 
para el financiamiento de los fines de los fondos en el 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
Legislativo N° 1440; 

Que, asimismo, mediante el numeral 9.2 del artículo 9 
del citado Decreto de Urgencia, se autoriza, durante el Año 
Fiscal 2021, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de las entidades del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, con cargo a los recursos a los que 
se refiere el numeral 9.1 del citado artículo, transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos asociados a la Emergencia Sanitaria 
producida por el COVID-19; 

Que, conforme a lo previsto en los numerales 
9.1 y 9.2 del Decreto de Urgencia N° 024-2021, 
las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
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establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo  
N° 1440;

Que, asimismo, el numeral 9.5 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia N° 024-2021, señala que los recursos 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, a los que aplica lo establecido en el 
numeral 9.1 del artículo 9, corresponden a los recursos 
provenientes de las operaciones de endeudamiento, 
a través de la emisión de bonos, establecidas en la 
Resolución Directoral N° 003-2021-EF/52.01;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante los Oficios N° 2719-2021-MTC/04 
y N° 2780-2021-MTC/04, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, con cargo a los recursos del Pliego Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), a favor de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco del numeral 9.1 del artículo 9 
del Decreto de Urgencia N° 024-2021; así como, una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, a favor de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar la 
continuidad del servicio público de transporte terrestre de 
personas, ante los impactos generados en dicho servicio 
por la pandemia de la COVID-19, hasta por la suma de 
S/ 16 725 583,00 (DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES), de los cuales corresponden, hasta 
por la suma de S/ 8 034 974,00 (OCHO MILLONES 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES) para ser brindados a través 
del Sistema de Corredores Segregados de Buses de Alta 
Capacidad (COSAC I) - Metropolitano y hasta por la suma 
de S/ 8 690 609,00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS NUEVE Y 00/100 SOLES) 
para ser brindados a través del Sistema de Corredores 
Complementarios; adjuntando, para dicho efecto, los 
Informes N° 0776-2021-MTC/09.03 y N° D-000080-2021-
ATU/GG-OPP-UP de la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio y de la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la ATU, respectivamente, 
con los sustentos correspondientes; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU), hasta por la suma de 
S/ 16 725 583,00 (DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 024-2021; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta 
por la suma de S/ 16 725 583,00 (DIECISÉIS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU), en el marco de lo establecido 
en los numerales 9.2 y 9.5 del artículo 9 del Decreto de 

Urgencia N° 024-2021, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
9.1, 9.2 y 9.5 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 024-
2021, Decreto de Urgencia para dinamizar la prestación 
de servicios e inversiones a cargo de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales y otras medidas, ante la 
Emergencia Sanitaria producida por la COVID-19 y en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 16 725 583,00 (DIECISÉIS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao (ATU), en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia N° 024-2021, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 203	 :	 Autoridad de Transporte Urbano para 
			   Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Autoridad de Transporte Urbano para 
			   Lima y Callao (ATU)
PROGRAMA PRESUPUESTAL 	 0148	 :	 Reducción del Tiempo, Inseguridad y 
			   Costo Ambiental en el Transporte 
			   Urbano
PROYECTO	 2233850	 :	 Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. 
			   Faucett-Gambetta de la Red Básica 
			   del Metro de Lima y Callao Provincias 
			   de Lima y Callao, Departamento de 
			   Lima
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales de 
			   Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros				    16 725 583,00
				    -------------------
			   TOTAL EGRESOS	 16 725 583,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central 
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 
			   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales de 
			   Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia				    16 725 583,00
				    -------------------
			   TOTAL EGRESOS	 16 725 583,00
				    ===========

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU)

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 16 725 583,00 (DIECISÉIS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao (ATU), para financiar la continuidad del servicio 
público de transporte terrestre de personas brindado a 
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través del Sistema de Corredores Segregados de Buses 
de Alta Capacidad (COSAC I) y del Sistema de Corredores 
Complementarios, en el marco de lo establecido en los 
numerales 9.2 y 9.5 del artículo 9 del Decreto de Urgencia 
N° 024-2021, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO 	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en producto
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 
			   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales de 
			   Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    16 725 583,00
				    -------------------
			   TOTAL EGRESOS	 16 725 583,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Nacional
PLIEGO	 203	 :	 Autoridad de Transporte Urbano para 
			   Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA	 001		  Autoridad de Transporte Urbano para 
			   Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 
			   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales de 
			   Crédito

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos				    16 725 583,00
				    --------------------
			   TOTAL EGRESOS	 16 725 583,00
				    ===========

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

3.1 El Titular del Pliego habilitador y del Pliego 
habilitado en las Transferencias de Partidas 
aprueban, según corresponda, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en los 
artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

3.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo, en la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, se registra en la 
partida de ingreso 1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público”, 
y se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. 

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.
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Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas señalada 

en el artículo 2 del presente Decreto Supremo, no pueden 
ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos 
para los cuales son transferidos. 

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2024510-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Disponen publicación de Proyecto de 
Resolución Ministerial que establece 
la obligación de mantener activa la 
funcionalidad de recepción del servicio 
de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada (FM) en los teléfonos 
celulares

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1328-2021-MTC/01.03

Lima, 21 de diciembre de 2021

VISTO: 

El Informe N° 323-2021-MTC/26.02 y el Memorando 
N° 1873-2021-MTC/26 de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Texto Único Ordenado 
de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado con 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, establece que las 
telecomunicaciones se prestan bajo el principio de 
servicio con equidad, en virtud del cual el derecho 
a servirse de ellas se extiende a todo el territorio 
nacional, promoviendo la integración de los lugares 
más apartados de los centros urbanos; 

Que, en virtud del principio de Libertad de Acceso 
contemplado en el literal b) del artículo I del Título 
Preliminar de la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, 
el acceso a la utilización y prestación de los servicios 
de radiodifusión está sujeto a los principios de igualdad 
de oportunidades y de no discriminación; asimismo, 
según el artículo III del Título Preliminar de la referida 
ley, el Estado promueve el desarrollo de los servicios 
de radiodifusión, con el objeto de asegurar la cobertura 
del servicio en todo el territorio, en el marco de las 
políticas de desarrollo, integración y afianzamiento de 
la identidad nacional;

Que, de conformidad con el artículo 38 del Marco 
Normativo General del Sistema de Comunicaciones 
en Emergencias, aprobado por Decreto Supremo N° 
051-2010-MTC, los radiodifusores deben cumplir con la 
obligación de difusión de información en una emergencia, 
de acuerdo con lo previsto en el numeral 27.1 de la norma 
acotada, el cual señala que los radiodifusores, durante 
las cuarenta y ocho (48) horas posteriores de recibida 
la comunicación de una emergencia, transmitirán la 
información que les sea proporcionada por el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), a efectos de orientar 
a la población sobre la naturaleza de la emergencia y 
trasmitir recomendaciones, consejos u otra información;

Que, en la misma línea, el artículo 6 de la Ley N° 
28278, Ley de Radio y Televisión, establece que los 
titulares de autorizaciones de servicios de radiodifusión 
apoyan la difusión de campañas en caso de emergencias 
y desastres naturales, de modo que en el régimen de 
excepción declarado conforme con el artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú, los titulares de autorización 
para la prestación de servicios de radiodifusión colaboran 
con las autoridades, a fin de proteger la vida humana, 
mantener el orden público y garantizar la seguridad 
de los recursos naturales y de los bienes públicos y 
privados; asimismo, el artículo 4 del Reglamento de la 
Ley de Radio y Televisión, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 005-2005-MTC, establece que en los 
estados de excepción contemplados en la Constitución 
Política del Perú y declarados conforme a ley, los titulares 
de autorizaciones otorgan prioridad a la transmisión 
necesaria para las comunicaciones de los Sistemas de 
Defensa Nacional y Defensa Civil;

Que, en ese sentido, resulta de gran importancia 
y utilidad que, ante situaciones de emergencia o 
desastre, o una eventual caída de las redes de los 
servicios públicos móviles, en las cuales no sea 
posible acceder a dichos servicios, la población 
pueda acceder al servicio de radiodifusión sonora en 
la banda de Frecuencia Modulada (FM) desde sus 
teléfonos celulares, a fin de que puedan acceder a 
las recomendaciones, consejos u otra información 
asociada a la emergencia;

Que, ante ello, se advierte la necesidad de aprobar 
la norma que disponga que las casas comercializadoras, 
habiliten y mantengan activa la funcionalidad de recepción 
del servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM 
en los teléfonos celulares que comercializan o ponen a 
disposición de la población, al margen de las tecnologías 
disponibles para estos equipos; 

Que, cabe señalar que de acuerdo al artículo IV 
del Título Preliminar de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las personas tienen derecho a 
vigilar y participar en la gestión del Poder Ejecutivo, 
conforme a los procedimientos establecidos por la ley, 
para lo cual las entidades del Poder Ejecutivo actúan de 
manera que las personas tengan acceso a información, 
conforme a ley;

Que, de acuerdo al principio de participación 
contemplado en el numeral 1.12 del artículo IV del 
Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
las entidades deben brindar las condiciones necesarias a 
todos los administrados para acceder a la información que 
administren, sin expresión de causa, salvo aquellas que 
afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad 
nacional o las que expresamente sean excluidas por 
ley; y extender las posibilidades de participación de los 
administrados y de sus representantes, en aquellas 
decisiones públicas que les puedan afectar, mediante 
cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de 
acceso a la información y la presentación de opinión;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-
JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas 
deben disponer la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
Diario Oficial “El Peruano”, en sus portales electrónicos 
o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor 
de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su 
entrada en vigencia debiendo permitir que las personas 
interesadas formulen comentarios sobre las medidas 
propuestas; 

Que, a su vez, el numeral 5.1 de la Norma N° 010-
2018-MTC/01, Norma que establece el procedimiento 
para realizar la publicación de proyectos normativos, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 977-2018-MTC/01, 
establece que mediante resolución ministerial publicada 
en el Diario Oficial El Peruano se dispone la difusión de 
todo proyecto normativo de carácter general, en el portal 
institucional del MTC o mediante cualquier otro medio, por 
un plazo no menor de diez (10) días hábiles;
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